
 

SOLICITUD PARA CURSAR CICLOS FORMATIVOS. 
 

 

  El plazo para cursar un CF de grado superior o un CF de grado medio, se inicial el 

día 15 de Junio y termina el día 30 de Junio. 

 

  Se pide a través de la Secretaría Virtual, puedes poner en google: Secretaría virtual 

educación junta Andalucía o pinchar en el siguiente enlace. 

 
 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/   

 

 

Una vez en la secretaría virtual puedes acceder con: 

 

- Clave iANDE (la solicitas en cualquier Instituto,  preferentemente en el que hayas estado 

matriculado/a este curso). 

 

- Certificado Digital (puedes pedirlo en el Ayuntamiento) 

 

- Cl@ve Pin o Cl@ve permanente 

 

 

 A continuación tienes que cumplimentar los apartados con tus datos personales y 

autorizar para la consulta de tu DNI. En el casillero de ciclos solicitados, puedes poner 

hasta 10 ciclos formativos, por orden de prioridad. 

 

 Recuerda que el primer ciclo  que pongas es el que te ofertarán en primer lugar, si 

hay plazas disponibles, a continuación el segundo y así sucesivamente.   

 

Los requisitos de acceso para los Ciclos formativos son los siguientes: 

 

Grado Medio: 

 

Para acceder a los ciclos formativos de grado medio se requerirá una de las siguientes condiciones: 

• Título Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

• Título de Técnico Básico. 

•  Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

formativos de grado medio 

• Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o haber 

realizado el curso de acceso a grado medio 

Cada condición de acceso tiene un cupo de plazas reservado. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/


 

Grado Superior: 

 

Para acceder a los ciclos formativos de grado medio se requerirá una de las siguientes condiciones: 
 

• Título de Bachiller. 

• Título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional. 

• Título de Técnico Superior de Formación Profesional. 

• Título de grado universitario. 

• Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior y tener 

diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba, o haber superado 

la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

• Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

formativos de grado superior 
 

 

✔ Hay dos opciones para cumplimentar tu solicitud, la de grado medio y la de grado 

superior, cada uno tiene una pestaña de acceso diferente, fíjate bien en cual escoges 

dependiendo del ciclo que quieras / puedas cursar.    No se pueden poner en la misma 

solicitud ciclos de  grado superior y de grado medio, en ese caso tu solicitud quedará 

desestimada. Si presentas varias solicitudes, la única válida será la que tenga fechada el 

último registro de entrada. Se hace una única solicitud con los ciclos que escojas 

ordenados por orden de preferencia. 
 

✔ Si estás cursando este año 4º de la ESO o 2º Bachillerato la nota de corte se cargará 

de forma automática en tu solicitud de ciclos, una vez esté grabada en tu centro educativo, 

en ese caso no tienes que adjuntar nada. Pero si tu requisito de acceso es diferente, 

deberás preparar la documentación y tenerla escaneada para adjuntarla el el proceso de la 

solicitud. 

 

A partir de ahí tienes que estar pendiente a la publicación de las listas. En algunas 

ocasiones te llegará una notificación por sms a tu teléfono. 

 

 La lista provisional de solicitantes se publicará el día 5 de Julio, si no apareces, tienen 

dos días para reclamar (el enlace para reclamar aparecerá al final del listado los días 6 y 7 

de Julio). 

 

La lista definitiva de solicitantes se publica el día 11 de Julio y el día 12 de Julio se 

publica la 1º ADJUDICACIÓN, a partir de ahí tienes que realizar matrícula (si te han 

adjudicado tu 1ª opción) o reserva (si te han dado otra opción que no es la 1ª) del día 13 al 

18 de Julio. Estos dos trámites se realizan igualmente a través de la Secretaría Virtual. 

 

Es necesario hacer el trámite de RESERVA si quieres seguir en la lista de espera para la 2ª 

adjudicación que tendrá lugar el día 20 de Julio, a partir de ahí, la matriculación se realiza 

del 21 al 26 de Julio,, a través de la Secretaría Virtual. 


